
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01200-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84 y 384 

del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de RV Inmobiliaria S. A. y en contra de Andrés Felipe Casas 

Saldarriaga. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al convocado por el término 

legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese el presente auto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

La demandante actúa en causa propia, por conducto de su representante 

legal abogado Juan José Serrano Calderón. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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10-DICIEMBRE-2020 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01301-00 

 

Revisados los argumentos esgrimidos por el Juzgado Promiscuo Municipal 

de San Antonio del Tequendama – Cundinamarca, en auto adiado 3 de 

septiembre de 2020, amén de la decisión AC140 de 2020 proferida el 24 

de enero de 2020 por la Corte Suprema de Justicia, y el avalúo que consta 

en el paz y salvo No. 20200494, así como del mismo valor del inmueble 

reportado en la demanda, se dispone: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del juicio declarativo para imposición de 

servidumbre legal de conducción de energía eléctrica, promovido por 

Transmisora Colombiana de Energía S. A.  E. S. P.,  contra los herederos 

indeterminados de la sucesión ilíquida de la señora María Dioselina Riaño 

Castañeda, y contra la señora María Evelia Castañeda Dimaté, en calidad 

de poseedora.  

 

SEGUNDO: Atendiendo la solicitud de retiro de la demanda (artículo 92 

del Código General del Proceso), presentada por la parte demandante, el 

día 9 de septiembre de 2020 y reiterada el día 16 de la misma calenda, por 

secretaría infórmese a la actora la decisión aquí proferida, para que, si aún 

es de su interés, realice el retiro de la demanda.  Con todo, adviértasele 

que la misma fue remitida en forma digital, por tanto, no hay documentos 

que entregar.  

 

TERCERO: En el evento en que la actora desista del retiro, ingresen  las  

diligencias  al  despacho  para proveer sobre el trámite a seguir. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00958-00 

 

Con vista en el memorial allegado por la parte demandante el pasado 23 

de noviembre y, demostrada como se encuentra, la presentación oportuna 

del escrito de subsanación junto con sus anexos, se impone, declarar sin 

valor y efecto jurídico la providencia emitida el 18 de noviembre de los 

cursantes. 

 

Por lo brevemente expuesto, se dispone: 

 

Declarar sin valor y efecto jurídico el proveído que en el asunto se dictó el 

18 de noviembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01367-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del Decreto   

806 de 2020, indíquese expresamente en el poder la dirección de correo 

electrónico de la apoderada, que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Alléguese copia de la documentación relativa a la reclamación realizada 

por la compañía que financió la adquisición del vehículo y quien funge 

como tomador de la póliza cuyo amparo se reclamada (numeral 3º, artículo 

84 del C.G.P.). 

 

3.  Aclárese la segunda pretensión de la demanda a efectos de señalar la 

fecha a partir de la cual se reclama el reconocimiento de intereses 

moratorios sobre (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01392-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Manifiéstese, bajo la gravedad de juramento, si conoce la dirección física 

para la notificación personal del ejecutado (numeral 10º y parágrafo 

primero del artículo 82 del C.G.P.).  

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01394-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Acredítese el pago del valor de las cuotas por concepto de seguros aquí 

reclamadas (numeral 3º, artículo 84 del C.G.P.). 

 

3. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 de la disposición en cita, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante (AECSA). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01396-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese al expediente ejemplar digitalizado legible de las facturas que 

sirven de soporte probatorio a sus pretensiones (numeral 6º y 8º, artículo 

420, en concordancia con el numeral 3 del artículo 84 del C.G.P.). 

 

2. Cúmplase lo reglado en el numeral 5 del artículo 420 ritual.  

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014103036-2020-00958-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. y en contra María Angélica 

Plazas Romero, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $22.056.227, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

99924715761, aportado como base de la acción.  

 

2. $10.161.774,oo, por concepto de intereses causados. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital (numeral primero), 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 26 de septiembre de 2020 hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce al abogado Eduardo Talero Correa como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01004-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Ingeniería Plinco S. A. y en contra Aseguradora Solidaria de  

Colombia Ltda. - Entidad Cooperativa -, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $13.327.997,oo, por concepto del capital adeudado en afectación del 

amparo de cumplimiento, contenido en la póliza No. 480-45-

994000008048, aportada como base de la acción.  

 

2. $2.383.901,oo, por concepto del capital adeudado en afectación del 

amparo de anticipo.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 29 de agosto de 2020, hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Carlos Alberto Gutiérrez Monroy como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01171-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Compartir S. A. y en contra de Rocío Liliana Rodríguez 

Romero, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.948.460,oo, por concepto de capital vencido de siete (7) cuotas en 

mora, causadas entre agosto de 2019 y febrero de 2020, cada una según 

los montos discriminados en el escrito de demanda, con sustento en el 

pagaré No. 1036687, aportado como base de la acción. 

 

2. $1.427.332,oo, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interregno. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre las anteriores cuotas, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una de ella y hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

4. $13.227.392, por concepto de capital acelerado con sustento en el 

pagaré No. 1036687, aportado como base de la acción. 

 



5. Por los intereses de mora causados sobre el capital acelerado, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 5 de marzo de 2020, hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Martha Aurora Galindo Caro como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01198-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa de los Servidores de la Fiscalía General de la Nación 

– Coopfiscalía - y en contra de Efrén Moncayo Silva, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $460.697,oo, por concepto de capital vencido de trece (13) cuotas, 

causadas entre octubre de 2019 y octubre de 2020, cada una según los 

montos discriminados en el escrito de demanda, con sustento en el pagaré 

No. 60124, aportado como base de la acción. 

 

2. $172.351,oo, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interregno. 

 

3. $694.056,oo, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré No. 60124, aportado como base de la acción. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto, liquidados 

a la tasa máxima fluctuando certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Karol Johanna Colmenares como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01287-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Juan David González Vallejo y en contra de Jorge Eliecer 

Jiménez Sánchez y Juan Carlos Díaz Delgado, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.  $5.448.600,oo por concepto de seis (6) cánones de arrendamiento 

causados entre de junio y noviembre de 2020, cada una por valor de 

$908.100,oo, con sustento en el contrato de arrendamiento allegado como 

base de la ejecución. 

 

2.  Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar a partir de 

la presentación de la demanda (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

3. $1.816.200,oo, por concepto de la cláusula penal contenida en el 

contrato de arrendamiento allegado como base de la ejecución. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la firma Afianzadora Nacional S.A., como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, quien actuará por conducto de la abogada Lizzeth Vianey 

Agredo Casanova. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01310-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento de pago invocado por Cooperativa para el 

Servicio de  Empleados y Pensionados S. C. – Coopensionados S.C., 

toda vez que, en el documento arrimado como base del recaudo, no 

concurren cabalmente las exigencias de los artículos 621 y 709 de la 

Codificación Mercantil, para que sea tenido como título-valor, amén de los 

previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, para con base 

en él emitir la orden compulsiva deprecada. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el pagaré para evidenciar que su 

contenido se encuentra aún sin diligenciar; nótese que, el instrumento no 

expresa y/o determina la fecha de vencimiento total ni parcial de la 

obligación en él contenida.  Pues si bien, indica que el valor mutuado será 

cancelado en 84 cuotas mensuales, no establece la fecha de causación 

acordada, siquiera, para la primera mensualidad, como tampoco señala 

aquella en que se extinguiría definitivamente la obligación. 

 

En estas condiciones, resulta imposible establecer la fecha acordada para 

la satisfacción del compromiso, mucho menos confirmar que este 

corresponde al plasmado en el líbelo introductor, máxime si se tiene en 

cuenta que, en el contenido del instrumento, tampoco se hace remisión 

alguna a información registrada en otro documento de los aportados con 

la demanda. 

 

Téngase en cuenta, además, si bien es permitido girar títulos en blanco o 

con espacios sin diligenciar, previo a su presentación y para el ejercicio del 



derecho que en él se incorpora, tales espacios deberán ser diligenciados 

por su legítimo tenedor. 

 

Lo hasta aquí reseñado, pone en evidencia la ausencia de los requisitos 

reclamados por la normativa comercial, para que el documento constituya 

un título valor, situación que, además, le resta claridad y expresividad a la 

obligación reclamada por vía judicial. 

 

Bajo esta perspectiva, y como se anunció, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago por ausencia de claridad y expresividad de la 

obligación incorporada en el pagaré aportado como base de las 

pretensiones ejecutivas.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01387-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento de pago invocado por Cooperativa 

Multiactiva Nacional de Bienes y Servicios – Coopfenal - , toda vez 

que, en el documento arrimado como base del recaudo, no concurren, 

cabalmente, las exigencias de los artículos 621 y 709 de la Codificación 

Mercantil, para que sea tenido como título-valor, amén de los previstos en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, para con base en él emitir 

la orden compulsiva deprecada. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el pagaré endosado para evidenciar 

que su contenido se encuentra aún sin diligenciar; es decir, el instrumento 

no expresa la suma en virtud de la cual el suscriptor se declaró deudor y, 

aunque en el encabezado se anuncia un valor, en el contenido el 

instrumento no existe remisión alguna que lo relacione con lo allí 

registrado. 

 

De otra parte, si bien es permitido girar y negociar títulos en blanco o con 

espacios sin diligenciar, previo a su presentación, y para el ejercicio del 

derecho que en él se incorpora, tales espacios deberán ser diligenciados 

por su legítimo tenedor. 

 

Lo hasta aquí reseñado, pone en evidencia la ausencia de los requisitos 

reclamados por la normativa comercial, para que el documento constituya 

un título valor, situación que, además, le resta claridad y expresividad a la 

obligación reclamada por vía judicial. 

 

Bajo esta perspectiva, y como se anunció, habrá de denegarse el 



mandamiento de pago por ausencia de claridad y expresividad de la 

obligación incorporada en el pagaré aportado como base de las 

pretensiones ejecutivas.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01390-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Agrupación Pinos 

de Nueva Castilla P. H., ante la inexistencia de título que cumpla con los 

requisitos de los artículos 48 y 79 de la Ley 675 de 2011, en concordancia 

con el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Al respecto, obsérvese que, como base del recaudo fue aportada 

certificación expedida el 6 de agosto de 2020, suscrita por William 

Rodríguez Segura, como administrador y representante legal de la 

copropiedad, instrumento que no reúne los requisitos de claridad, 

expresividad y exigibilidad, estatuidos por el legislador. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar tal documento, para evidenciar que 

allí se incluyeron los valores adeudados por conceptos de expensas 

comunes, sin determinar la fecha de exigibilidad de dichos rubros, factor 

ineludible para determinar la mora y el cálculo de intereses 

correspondientes. 

 

En consecuencia, es palpable la inexistencia de un título que cumpla con 

los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad necesarios para emitir 

la orden compulsiva deprecada.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   



 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
Radicado: 110014189036-2020-00459-00 

 

Para resolver el memorial radicado por la parte demandante el pasado 25 

de noviembre, en el que solicita la suspensión del proceso, en virtud a la 

celebración del acuerdo de pago allegado, se dispone: 

 

PRIMERO: Deniégase la suspensión solicitada como quiera que la misma 

no se ajusta a las exigencias del numeral 2, artículo 161 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de diciembre de dos mil veinte 
 

Radicado: 110014189036-2020-01287-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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